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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. Escritura número : 
  

mil ciento cuarenta ybres. 
  

En la Ciuded de =- 
  

CITACARSA COMPAÑIA INTERNACIONAL Quito , Capital de 
  

  

DE TRANSPORTES DÉ CARGA POR CA-- la República del - 
  

RRETERA RUTA DE CONDORES SOCIE=- Ecuador , hoy día- 
  

DAD ANONIMA " , - miércoles trece 
  

de agosto, 
  

de mil novecientos 
  

CAPITAL SOCIAL : S/. 2'000.000,00 oche BO ÍS 9.7 
  

  

7 o. ante mi , DOCTOR - 

- JORGE MACHADO CEVA 
  

DI COPIAS . - LLOS , Notario Pri 
  

mero del Cantón -- 
  

Quito , comparecen: 
    

DR 2IITIZE.2IZEZ2I3I SEÑOR GUILLERMO RA. 
      

  

FAEL POZO ORDOÑEZ, 
  

l > y 
de estado civil soltero ¿ SEÑOR “LUI5 ERNUSTO POZO OR 
  

_DOÑNZ , de estado civil soltero , SEÑOR -BUIS TARQUIMO 
  Y ———————— 

_POZO JACOME , de estedo civil casado ¿ SEÑOR LAURO- 
  

RODRIGO POZO JACOME , de estado civil casado 3 y>SB- 
  

ÑOR _DELTO HORACIO ORDOÑEZ VILLARREAL , de estado ci-- 
  

vil _ casado , ceda uno de los comoarecientes actúa -- 
  

por sus propios y co”:esponiientes derechos ;¡ y son : 
    A . . - (Ccustoriahos, Mayores de elad , habiles en derecho pa     A]
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ra contratar y obligerse , vecinos y residentes en, 
  

esta Ciuied de Quito , a quienes de conocerlos doy- 

fe 5 bien instruídos por mí , el Notario , en el ob 
  

jeto y resultados de esta escritura que a celebrar- 
  

a proceden libre y voluntariamente , dicen : Que - 
  

elevan e escritura »ública el contenido de la si- - 
  

guiente minuta y cuyo convenido literal y que trans 
  

eribo es como sigue: - SEÑOR NOTARIO .- 
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo y- 
  

sírvase incoroorar una on la que conste el Contrato 
  

de Constitución de una Compañía Anónima , de confor 
  

midad con/£es cláusulas qUe se expresan a continua- 
  

ción : VCLAUSULA PRIMERA. -COM- 
  

PARECIDBNTES.- Comparecen al otorgamien- 
  

to de la presente escriture oública or sus pro-- Pp » P Pp 
  

pios derechos , los señores Al Guillermo Rafael Pozo 
  

Ordoñez ¿Huis Ernesto Pozo Ordoñez 3 LuisTarquino 
  

y S , 
“ozo Jácome 5 Leuro Rodrigo Pozo Jácome » y ,)Delio 
  

Horacio Oráoñez Villarreal. , todos mayores de edad, 
  

ecuatorianos Y, domiciliedos en este Ciuded de“ Quito s 

  

con capacidad pera contratar y obligarse , quienes- 
  

en forma libre y voluntaria unen su capital , cons- 
  

tituyendo una Compañía Anónima , que se denominara- 
  

“ Citaecarsa Compeñía Internacional de Transportes - 
  

de Carga por Carretera nuta de Cóndores bociedad -- 
  

Anónina " , con al objeto y finalidad que a conti-- 
  

nueción se expresen y que ce regirá por la Ley de - 
    mf 3 z . 

Compañles y, le Ley de Trensito “ Trensporte Terres     
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. 1 tres , y , el presente Ustatuto . - CLAUS ) 

» 2 £€ E GUNDA. -ESTATUTOS DE LA cv» M 

1 3 PAÑTA.-Aartículo P ri ménr o . - Di- 

4 NOMINACION . - La Compeñía se deñomineré A Citacarsa_ 

5 Compañía Internacional de pr anspsrES de de Carga por Ca 

A 6 _tretera 1 nuta de Cóndores Sociedad Anónima a , donomi 

7 nación bajo la cual reslizara todos los actos y con- 

: 8 tratos . - Artículo Segundo. - DURA-- 

0 9 CION . - La.Compañía tendrá un plazo de duración de- 

10 veinte v20 3 años , contados a partir de la fecha - 

Y de insorinción/do la presente escritura en el Regis- 

12 tro Mercantil . - óin embargo'este plazo podrá ser - 

- 13 prorrogado o reducido , e incluso la Compañía podré- 

, 14 disolverse anticipadamente , en virtud de resolución 

15 adoptada por la Junta General de Accionistas , obser 

me 16 vendo cn ceda caso las disposiciones legeles perti-- 

17 nentes y lo previsto en los presentes Istatutos . -- 

18 Artículo.TfTerceroo. - OBWETO SOCIAL . - 

0 19 |, Yl Objeto Social de le Comneñla seré la realización- 
20 del transporte de carga por carretera dentro del te- 

21 rritorio Ecuatoriano + - Para el cumblimiento d de su- 

: 22 Objeto bocial la Compañía podrá ejercer- toda activi 

: 23 dad industrial o comercial afín con el transporte $ 

24 comprar , errendar , edquirir a cuelquier título los 

25 bienes muebles requeridos para sus operaciones , asi 

26 como_ importar vehículos de todo tipo , equipos , he- 

27 Tremientas , repuestos y accesorios necesarios para- 

28 | desarrollar su Objeto Social , pudiend> realizar con       
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tratos de toda naturaleza con persones netureles O 
  

2 . 2 z rn? 

juridicas , necionales o extranjeras , aesociandose 
  

con elles y gestionendo sus negocios y actuando a- 
  

su nombre ; y y, todos los demás actos y contratos- 
  

vinculados con la actividad del transporte que de- 
  

meno su Mbjeto Social indicedo . - Artícon-- 
  

[A o Cuar É Do. - _DO":TCTI.TO +. - La Com eñta_ es. 
  

de necionalidel gcuatoriana as 
  

  

o eno la Ciudad de quito , Provincia de- 

  

  

Pichincha . - Previa resolución de la Junta Gene=- 
  

rel de Accionistas , la Compañía vodrá esteblecer- 
  

sucursales , agencias o delegaciones , en uno O Va 
  

rios lugeres A dentro o fuera de la República del- 
  

Ecuador . l rticulo quin to. - CAPI- 
  

  

TAL SOCIAL . - Ul Capital Social de la Compañia es 
  

el de dos. millones de sucres ( £/. 2'000.000,00 )- 
  

dividido en dos mil L 2000 ) acciones ordinarias -   
  

nominativas de un mil _sucres ( S/. 1.000,00 ) cada 
  

  

Una , numeradas del cero cero cero uno al dos mil- 
  

inclusive , integramente suscrito por los accionis 
e e a ra 
  

tas y pagado en un veinticinco por ciento ( 29 
  

en numerario y le diferencia a pagarse de conformi 
  

dad al detalle constgánte en la clausula de Integra 
  

ción de Capitel . Ja rtículo Sexto. - 
  

ACCIONES + - Los títulos o certificados de accio-- 
  

nes se exnediráan de acuerdo a lo dispuesto en la - 
  

Ley de Compeñías y podrán re>resentar una o más ec 
    Ciones +. - En lo que concierne a la propieded de -     
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, 1 las acciones , traspasos , constitución de greavámehes 

2 y pérdidas se estará a lo que dispone la Ley de Compa 

vo 73 Mes . Harticulo Sé $ timo. - AUMENTO - 

4 DE CAPITAL . - Los accionistes tendrén derecho prefe- 

5 rente para suscribir los aumentos de capital que se - 

6 acordaren en forma legal , en las proporciones y den- 

. 7 tro del plazo señalado en la Ley de Compañlas . - - - 

: 8 Transcurrido este nlazo , las nuevas ecciones podrán- 

0 9 ser ofrecidas inclusive a extraños , de acuerdo con - 

10 1% regulaciones que pera este efecto se establezcan. 

11 [AÁrtionzo Oc tav,o. - ADMINISTRACION , - - 

121 - La Comvañía e estará O. la Junta General de- 

, 13 Accionistas y semtnisido, por el Presidente y Geren- 

Y 14 te de la Compañía «.Yartiículo Noveno.- 

15 JUNTA GENERAL + - La Junta General legalmente convoca 

16 da y Teunida es el Organo Máximo de la Combañía , con 

17 amolios noderes para resolver todos los asuntos rela- 

Te tivos a los negocios de ésta y edoptar las decisiones 

0 19 qye juzgue conveniente en defensa de la misma , de -- 

20 conformidad con la Ley y los presentes Ustatutos . 

21 y Artículo Décimo. - CLASES DE JUNTAS +. - 

: 22 “Las Juntas Generales de Accionistes serán Ordinarias- 

: 23 y Extraordinaries +. - Las Juntas Ordinarias se reuni- 

24 ran una vez al año dentro de los tres meses posterio- 

25 res a la finalización del Ejercicio Económico , para- 

26 considerar los asuntos establecidos en los numerales- 

27 dos , tres y cuetro del Artículo doscientos setenta y 

28 tres de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto -       

—«
e]
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establecido en el Orden del Día según la Convocatb- 
  

ria » - Las Juntas Extraordinarias se reunirán en - 
  

cualquier época del año , vrevia convocatoria he-- 
  

  

cha por el Presidente y 0 a solicitud de los accio- 

nistas que representen por lo menos el veinticinco- 
  

por ciento ( 25 f ) del Capital Social , para tratar 
  

los «asuntos que indiquen en su petición . - Tanto - 
  

las Juntas Ordinarias como Extraordineries se retni 
  

ran en el domicilio principal de la Compañía ,/sal- 
  

vo lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta - 
  

de la Ley de Compeñílas . -Artíicul oVUDéc i 
  

mo Primero. - CONVOCATORIAS . - Las Juntas 
  

Generales serán convocadas por el Presidente o por- 
  

quién lo estuviere Teomplazanáo -, en caso de urgen= 
  

cía por el Comiserio y en los casos -nrevistos por - 
  

la Ley de Compeñíílas , por el Superintendente de Com 
  

vañías . - Las convocatoriss se harán por la prensa 
  

en la forma señalada en el Articulo doscientos se-- 
  

tenta y ocho de la Ley de Compañías , con diez (10) 
  

tel de anticipación , indicando la fecha , la hora, 
  

of 10gar y el objeto de la reunión . -Articou 
  

  

[fo Décimo Segundo +. - SESIONES . - Pa 
Y 

ra que la Junte General vuede instalarse a delibe-- 
  

rar , en primera convocatoria , sera necesario que- 
  

los accionistas asistentes representen “és de la mi 
  

tad del Capital Social pagado . - En segunda convo- 
  

caloria , se instalara con el núnero de accionistas 
  

presentes , sea cual fro”a el porcentej¿e del Capital 
        

Vr
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NOTARIA Ay A $5) 
PRIMERA o [Srs 4 

. 1 Sociel que representen y así se expresará en la Wo 

2 | -.  catorda. - Artículo Décimo Tercoe- 

3 3 ro. - DECISIONES . - Para que le Junta General de - 

4 Accionistes Ordinaria o Extreotdinaria pueda acordar- 

5 velidsmente el aumento o disminución del Capital Bo-- 

6 cial , la Tremsformación , la Fusión , la Disolución- 

7 Anticipeda , la Reactivación si se hellere en proceso 

8 de Liquidación , la Convalideción y en general cual-- 

0 9 - quier modificación de los Estetutos , debera concurrir 

10| - a élla la mitad del canital pegado , en primera convo 

11 - catoria , y en la segunda convocetoria,si no hubiere- | 
Í 

12 el guórum requerido , se procedera en la forma deter- y 

13 mineda en el Artículo doscientos oóhenta y dos ( Art, 

, 14 « 282 ) de la Ley de Compeñías Aa rtículo -- 

15 Décimo Gu arto. - ÚUJONTAS GENERALES . - -- 

0 Sin embergo de lo' dispuesto en los artículos snterio 

17 res , las Juntas Generales se entenderán comvocades - 

o 18|- —. y quedarén válidemente constituídas en cualquier - - 

0 19 tiempo y lugar del Territorio Nacional , a fin le tre 

20 ter cualquier otro asunto , siempre que esté presente 

. 21 todo el cavital vagedo y los asistentes acepten nor - 

22 |. unenimided la celebración de la Junta General , de- - 

+, 23 biendo suscribir ol saeta de la Junte General , bajo - 

24 . . pena de nulidad de la misma +. - Artículo -| _ 

25 Décimo Quinto. - CONCURRENCIA . - Los sc- 

26 cionistes nodrán concurrir a les reuniones de le Jun- 

27 te Generel_, ye-see .ersonalmente o por medio de un - 

28 representente . - La representación convencionel se -      
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la hara mediante Poder Notarisl Generel o Especial _o 
  

Carta Poder dirigida por el Accionista el Presidente- 
  

mf + 

de la Compañia » - No nodran sar rerresentantes los - 
  

Comisarios , Administradores y 20s Miembros Principa- 
  

les de los Orgsmnismos Administrativos , y de fiscali- 
  

q £ 
zación , esi coro tampoco los suplentes de tales fun- 
  

cionsrios cuendo hubieren intervenido por los principa 
  

les durente ol ejercicio económico cuyas cuentes e in 
  

formes vayen' e ser objeto de conocimiento y resolu- - 
  

ción de la Junta Seneral. - Artículo Dáóc i- 
  

mo Sexto. - RESOLUCIONES / - Las resoluciones- 
  

que edonte la Junte General de Accionistas serán toma 
  

e UN 
das por mayoria de votos del'.capital pegado concurren 
  

te , salvo las excepciones previstes en la Ley de Com 
  

peñlas . - Los accionistas tendrán derecho a que se - 
  

computen sus votos en proporción.al valor pagedo de - 
  

sus respectivas acciones . - Los votos en blanco y -- 
  

las ebstenciones se sumarán e la meyoría numérica . - 
  

. y * 
En caso de emp te la proposición se considerará nega- 
  

  

da sin verjuicio del derecho de pedir que se toma na 
.. 

va votación o que el asunto se trate en otra Junta Ge 
  

nerel . Artículo Décimo séptimo. 
  

DIRECCION . - Las Juntas Generales serán dirigidas -- 
  

por el Presidénte de la Compañía y a falta de éste por 
  

la persona que designe :la Junta General de Accionis-- 
  

tas , por mayoría de votos . - Artículo Dé - 
  

cimo Octavo. - ACTAS . - Las actas de las - 
    deliberaciones y acuerdos de les-Juntas Generrles lle     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NAL x í 
2 * 2 - 

Varen les firmas del Presidente y del secretario dex- 
  

le Junta +» - si la Junta ueneral de Accionistas 2ue-Y 
  

re Universal el secta deberá ser suscrita por todos -- 
  

” * r . 

¿03 asistentes . - Les Actes se llevaran en fojas -- 
  

£ . 2 z £ 
moviles , esc-ites a maquina , esí como en el enverso 
  

z . ES . LA y reverso., deberen ser folislas con numeración con- 
  

tínua y sucesiva y rubricedes una por una por el £e-- 
  

creterio .-A Tr tí culo D6óedmo 
  

Novoenoso.- DEBisnB3 Y ATRIBUCIONES DE 
  

LA JUNTA GENERAL . - Jon deberes y atribuciones - 
  

de le Junte General de Accionistes $ - U n 0: 
  

Nombrar Presidente y Gerente de le Comp-ñíe y fijer 
  

sus remuneraciones .- D 0 S +. - Designar el 
  

número de Comisarbos Principales y buplentes que 
  

» ES 
requiere la Compañla +. - T re ss. -  Re=- 
  

solver acerca de la distribución de los beneficios 
  

sociales . -= Cu a tro. - Conocer anual 
  

mente de las cuentes , belenes e infommes que - 
  

  

fresente el Gerente de la Compañía . esí como - 

el “informe que presente el Comisario , todos es- 
  

.”. - z 

tos en relacion a los negocios sociales de la -- 
  

$ 
Compañia . -= C4dn Cc 0. - Acordar aumen- 
  

tos del Capital Social de la Compañía . - - - 
  

e, ve ds . - Resolver gcerca de la fusión , — 
  

transformeción y disolución de la Compañía . - - 
  

S le te . - Avrober el onlende sección y -- 
  

el Presupuesto anual de la Empresa presentado por 
      el Gerente . - 0. ch o . - Refommar el pre 
 



  

sente Estatuto . - N ue v e . -  Interpre 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 ter en forma obligatoria los pressntes Estetutos. 

. 3 Die 2 . - Resolver sobre el roparto de uti 

4|-- lidades y acumulación de reservas +. - 0D n e 

5 ce +. - Aprobar el Reglemento Interno que re- 

6 girá lasectividades de la Compañía . - D o - 

7 c-e +. - Autorizar los gestos , inversiones - 

8 actos y contratos cuya cuantía sea suderior a - 

9 los cien "il sueres ( 87. :100.000,00 ) , que 

10 no corresponden al giro económico normal de la - 

1 Compeñía e Trece . - Disponer el - 

12 establecimiento de Agencias , Sucursales o Delega-- 

13 ciones dentro y fuera del Territorio Nacional - - 

14 Ecuatoriano _. - C a to rcoe . - Ejer-- 

15 “cer y eunplir todos los derechos y atribuciones - 

16 y obligaciones que no estuvieren atribuidos a == 

17 otra autoridad de la Comvañía y decidir sobre cual-- 

18 quier otro asunto cuya resolución no esté prevista - 

19 en los presentes Estatutos . - (0 u ion o é 

20 Cumblir eon lo dispuesto en la Ley de Compeñfas , el 

21 Reglemento de Jintas Generales , le Ley de Trensito y 

22 Transporte Terrestres y su Reglsmento -, así como lo- 

23 establecido en los presentes Estatutos . - A Tr- 

24 tículo Vigésimo. - DEL PRESIDENTE , - 

25 El Presidente será elegido por la Junta General de - 

26 Accionistas y durará dos ( 2 ) años cn sus funélones 

27 pudiendo ser reelegido indefinidamente . - Para- 

28 ser Presidente .no se Trecuiere »er accionista de       

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 6,5 
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. 7 la Compañía , - Actuerá con funelones' orde 

2 .heste ser legalmmnte reemplazado . - Artícu-- 

vi 3 lo Vi¿ésimo Primero. - ATRIBUCIO- 

4 NE£ Y DEBEREy DEL PRESIDENTE . - bon deberes , obli_ 

5 “aciones y atribuciones del Presidente + = a) .- 

6 Cumplir y hacer cumplir las resóluciones y acuerdos- 

7 - de. la Junta Generel . - b) . - Convocer e Junta ge- 

8 neral de Accionistes de conformidad con la Ley . --- 

0 9 ec) . - Presidir las sesiones de Junta General . - - 

10 4) . - Administrar la Compeñla conjuntamente con el 

11 úerente . - 8 ) . - Suscribir conjuntamente con el - 

12 secreterio las Actas da Junta General . - f ) .- $us 

13 eribir conjuntamente con el Garente los contratos -- 

14 - de compraventa .e hipoteca de bienes inmuebles , - -- 

15 -8). - Suscribir conjuntamente corn el Gerente los = 

16 títulos de acción. h) .- bipervigitar le mercha sdmj 

17 nistretiva de Ja Compáñía. - j ) : - Las demas atri- 

18 buciones, deberes y obligaciones que le confiere la 

0 19 Ley , los presentes Estatutos y la Junta General- 

20 de Accionistas +. - *n cas” de agusencia , falta o - 

21 impedimento temporal o definitivo del Presidente PS 

: 22 lo reemplazará el Gerente of rt u- 

5 23 lo Vigésimo ge3gundoo o. 

24 DEL GERENTE .- El Gerente será elezido por la 

25 _ Junta General de Accionistas , y durerá dos ( 2) 

26 años en sus funciones , 'vdiendo ser reelegido -- 

27 indefinidemente_. - El Cerente es el Renresentan JS, 

28 Lo-el de Je Commeñís y como tal ejercerá la Yaco Y
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presentación ¿judicial y extrajudicial de lo misma 
  

y gozerá de las: fecultedes constentes en la Ley. 
  

Pera ser " Gerente no se recuisre ser Accioniste de 
  

  

  

  

la : Compeñí a y sus funciones se nrorrogarán has- 

ta ser legalmente reemplazado . - A r t 1 -- 

- eu 1.0 Vigésimo Terce 

T:0 . - ATRIBLCIONE. Y DEBERES DEL GERENTE . -- 
  

“Son deberes, obligaciones y atribuciones del Gerente 
  

a) . - Ejercer la Representación Judicial y Uxtra- 
  

judicial de la CompeñÍs. - b ) .- Administrar la -- 
  

Compañía conjuntermente con el Presidemte. - C).- Ac 
  

tusr como Secretario de las Juntas Generales. - d ) 
  

Orgenizar y dirigir con ennlissfacultades las denen 
  

dencias y Oficinas de la Compe ía .- e ) .- Suscri- 
  

bir coninntemente con el Presidente los títulos do- 
  

Acción y las Actes de Junta Germ.ral de Accionistas. 
  

F ) . - Suscribir conjuntamente con el Presidonte - 
  

los contratos de comnraventa e hipoteca de bienes - 
  

musbles. - £ ) .- Obligar a la Comnañía sin más 31- 
  

mitacionas que las establecidas sor la Ley y los -- 
  

presentes Ustatutos , para lo-cual se lo faculta ce 
  

lebrar o réalizar todo seto o contrato necesario »a 
  

Ta el cumplimiento del Objeto vocial ic la Compeñía 
  

así coro abrir y cerre cuentes benetstias .- h), - 
  

laborar e pien de acción y el Presunuesto Anual - 
  

de la Compeñía y ponerlo a consideración de la Yiun- 
  

ta Genorel de Accionistas .- 1), - Tnformer a la- 
    ¿unta unhonrel de Arcionistes, cuendo 5e la solicite 
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y el menos una vez al año , acerca de la situecionWi ” - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2]. nanciera y mercha edministrativa de lea Compañía .- 

3 3 j ). Presentar a la Junta General de Accionistas una- 

4]. memoria razonseda acerca de la situación de la Compañía 

5 acompañada del Balance y de la Cuenta de Pérdidas y- 

6 Ganancias . k ).- Dirigir y controlar que se lleven - 

? los Libros de Contebilided en debida foma . - Así -- 

o mismo deberá llever vor si mismo el Libro de Actas de 

0 9 Junta General de Accionistas +» - 1 ) .- Pedir autori- 

: |. zación a la Junta Cenerel de Accionistas para efec- - 

11 : tuar gastos , Tealizar inversiones , celebrar actos - 

12 'o contratos que no corresponden al giro económico nor 

13 | .. mal de la Compañía , cuya cuantía sea superior a los 

4|.-, cien mil sucres ( 8/. 100.000,00 ). - m) .- Ejercer y 

15 * cumplir con les funciones , obligaciones, atribucio-- 

16 nes y deberes que le seíale la Junta General de Accio 

17 - nistes , así como adoptar los procedimientos conve- -= 

18 nientes y necesarios »ara el mejor funcionemiento de- 

0 19 la Compañía y el cumplimiento de su Objeto Social . - 

20] . En caso de ausencia , falte o impedimento temporal o y 

21| - definitivo del Gerente , lo reemplazará el President 

: 22 A rtáícoudo Vigésimo - - 

* 23 Cuca TrTto.- REPRESENTACION LEGAL +. - La 

24 Representación Legel de la Compeíía , tanto julicial- 

25 - como Extrejudicial, la tendrá el Gerente y se extende 

26 | -- ra a todos los asuntos relacionados con su giro opera 

27 -« cional en asuntos comerciales O civiles , inciuyendo- 

28 la constitución de sravamenes de tola clase, con law" 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

limitaciones establecidas por la Ley y los presentes ls- 
  

tatutos.- Ariíáículo Vigésimo Quinto, 
  

DE LAS: UTILIDADES . - Las utilidades obtenidas en cada 
  

. . . + » . 

ejercicio econímico se distribuirán Je acuerdo con la - 
  

Ley, una vez realizades lss deducciones revistas por - 
  

las leyes Uspeciales . - El TUjercicio Económico de- 
  

mt , 

la Compeñía se contere desde el »rimero de Enero al -- 
  

treinta y uno de Diciembre de ceda eo . - De las utili- 
  

dades líquides* realizadas sor la Compañía, se asigne 
  

rá anualmente el diez por ciento ( 10 % ) vara consti-- 
  

tuír el Fondo de 'Reserva , hasta que éste gdcmnce el cin 
  

cuenta por ciento ( 50 % ) del Capital Social de la Com 
  

peñílali=A Tr tdiculoo! va g 6 s 3d -- 
  

m o 6 0 E tt .0 .« - «DISOLUCIÓN ANTICIPADA .-- 
  

pon Causas de disolución anticipada “de la Compañía - 
  

  

todes equelies que se hallen establecidas en lo Jey 

y ademés la Resolución de la Yunte General de -- 
  

- 2 y 

Accionistas tomada con sujeción a la ley o. - in ca- 
  

"so “de disolución y liquidación de la Compañía -- 
  

no habiendo oposición entre los accionistas , -- 
  

asumirá las fuhciones de Liquidador el Cerente - 
  

“de la misma . - Casode existir oposición , asu- 
  

“mirá dichas funciones la- versona 0 personas ==. - 
  

  

  

  

que designe. la Junta Cenersl de Accionistas , se- 

falando las obligaciones y .deberes de los liqui 

dedores . - A rt dic us1lo0 Voigé — 

s iom.o sé p timo. - 1 N To E- 
    GRACION DEL CAPITAL +. - El 6GCanital Social de- 
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cionistes , habiendo sido pegado en un veinticinco - 
  

vor ciento ( 25 % ) del mismo en numerario y el sal- 
  

do del setente y cinco nor ciento ( 75 j ) se lo pa- 
  

fara en el plazo méximo de doce ( 12 ) meses y a con 
  

terse de la fecha de inscrioción de la presente es-- 
  

critura en el correspondiente Registro Mercantil , - 
  

todo de conformidad con el siguiente detalle :- -- 
  

NOMBRE DL CAPITAL CAPITAL A PAGARSE ACCIO 
  

ACCIONISTA. SUSCRITO. PAGADO. / NES. 
  

  

”, Y 
AÑ Guillermo E. Sí "+*00.000= - 350.000 Y 1'050.000= 1.400 

Pozo Ordoñez - É 
  

0 Luis B. Pozo “ 150.000:  37.500= Y  112.500= 150 
  

Brdoñez. : A y OS 
  

J Luis T. Pozo 150.000 37,500= Y, 112.500=. 150 
  

, . s ' 

Jácome +. . | 
  

ul Lauro Re. Pozo 150.000=. 37.500= V 112,500= 150 
  

  

  

  

Jácome + / 

 Deljo H. Ordo  150.000= 37.500= f]  112.500= 150 

ñez Villarreal : | 

TOÉAL 3 == *Í 21000.000=5/ 500.000N $ 11500.000= 2n00' 
  

Y .. » 
An rtículo Vigésimo Octavo. - DE 
  

y 

LA FISCABIZACION . - La Junta General. de Accionistas 
  

nombrará ceda edo uno o más Comisarios Principales y 
  

Siplentes . - Al Comisario en funciones le correspon 
  

dera exeminar el Balance General , los Libros de Es- 
  

«tados de Certera y Caja , valores y documentos de la 
      Comveñía , en ejercicio de las atribuciones que la - 
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- Ley le confiere . - Pfesentará a la Junta General 
  

0 » 
- de Accionistas cuando esta lo solicite , respecto 
  

de la Inspección y Vigilencia que ha ejercido so 
  

bre las overaciones sociéles de la Compañía . - - 
  

Para ser Comisario de la Compañía deberá cumplir- 
  

con lo dispuesto en “la Ley de Compañías , los pre 
  

sentes Estatutos y no encontrarse incurso en una de 
  

las ceusales esteblecidas en el Artículo trescien 
  

fos diecisisto de la Ley de Compañías . - A rt Í 
  

fo ulo Vigésimo Noveno . - EMISTON 
  

2 
- DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TITULOS :.,- Para za - 
  

emisión de acciones y entrega de títulos que expi 
  

dlere-la Compañía se estará a.lo dispuesto.por la 
  

Ley de Compañías , los presentes Estatutos y las- 
  

L , 
Resoluciones de-la Junta General de Accilonistas.- 
  

¡[Articulo Trigésimo . - DISPOST-'- 
  

CION TRANSITORIA +. + Facúltase de manera exndresa- 
  

el beñor Guillermo Rafsel Pozo Ordoñez , nara que 
  

conjuntamente con el Doctor Rafael Bórja Martínez, 
  

Abogado en libre ejercicio profesional , realicen 
  

todos y cada uno de los actos necesarios y condus 
  

centes al verfeccionaemiento y constitución de la- 
  

Comdañía . - Al Doctor Rafael. Borja Mertínez se - 
  

le feculta edemás pera que con su sola firma nre- 
  

sente los escritos o manifiestos necesarios snte- 
  

les respectivas dis tituciones a nombre y represen 
  

tación de los socios dea la Compañía en constitu-- 
    - ción . - Los socios resuelven por vnanimided nom- 
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y 
O A 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS le 3 9 
lo 8 
NEO > 
ES SAN 0%, Y, 

Hor Mu brer como Presidente de :la Compañía al Séñon* 
  

Targuino Pozo Jácome -3 .y , como Gerente y el Safor - 
  

Sí termo Refael Pozo Ordoñez . - Artículo - 
  

  

1/3 rigésimo Primero. - Se entienden in £ 

-corporados el presente contrato Social las normes -- 
  

ertinentas esteblecidas en la Ley de Compeñílas , Re 
  

-glamento de Juntas Cenerales ., Ley de Transito y - - 
  

-Transporte Terrestres y su respectivo Reglamento 3 y 
  

» e 
el Codigo de ¡Comercio ,-en todo aquello que no se en 
  

É ; 
-cuehtre expresamente previsto en los nresentes Esta- 
  

“tutos + La rtículo Trigésimo Se-- 
  

gundo . - La Compañía en todo lo relacionado a - 
  

transporte se someterá a les normas legales yue dic- 
  

--taren el Consejo Nacional de Trensito , Consejo Pro- 
  

  

tículo Trigésimo Tereero.- Le- 

vincial y Jefetura de Transito respectiva ae AT -- 
y 

  

md ” . . 
Compeñia prestara en forma nermanente el servicio de 
  

transporte pare el cuál sea autorizada y exclusiva-- 
  

mente en los lugafes determinedos por la autoridad - 
  

competente YA rtículo Trigésimo - 
  

Cuarto. - Los Permisos de Operación que reciba 
  

la Compeñíla , autorizedos por el Consejo Nacional de 
  

Tránsito , no constitryen título de propiedad y por- 
  

consiguiente no son suscevtibles de negociación . 
  

Artículo Trigésimo Quinto. -- 
  7 

la Reforma: de Estetutos , admisión de .nusvos socios- 
  

eumento o cambio de unidades , variación del servi-- 
    cio y mas actividades de Tránsito y Transporte ofac-     

 



tuerá la Compañía previo informe favorable del Con 
  

" 'sejo Nacional de Tránsito . - Usted , Señor “Nota-- 
  

7 » e r 

Torio, se servira-egregar las demes clausulas de es 
  

tilo y de órden", así como los documentós habili-- 
  

7 tantes necesarios pera la perfecta validez de la - 
  

- presente escritura pública . - ( Hasta equi la mi- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

7 “muta ) que queda eleveda'a escritura pública con - 

8 todo su valor lfgal , la misma que se encuentra -- 

9 firmeda por el. Doctor Rafael Borja Martínez , Abo- 

10 gado , con matrícula profesiohal número ciento se- 

1 senta del Colegio de Abogedos de Quito . --Para la 

12 celebración de la presente escriture- se observaron 

13 los preceptos legales que'el caso requieres y leíde 

14 que fue integramente a los señores comperecientes- 

15 por mí', el Notario , se afirman y ratifican en to 

16 das" sus Dertes y firman conmigo en unidad de acto, 

17 de todo lo cuel doy fe . - ( firmado ) l sp. Guillermo 

18 Pozo 0. fédula de ciudedenia número : 040047547 =6 

19 védula rributerie número : 047693, -(fáirma- 

20 do ) > Luiz Pozo UÚrdoñez , uédule de  Ciula- 

21 danla número": 170637091 -1,.cwr, No,050631,-F9. Luis 

22 Pozo Jécome . - védula de  Ciudedenle número : - 

23 040006414- 3, - védulia "ributeria número :090835,- 

24 ( firmado ) y y Leuro Pozo Jécome . védula de Ciudada- 

25 nia número : -O4Wv02zi¿=l. Tributeria número :  - 

26 052579. - * firmado ) yDelio Orcóñez. Cédula “"úmero 

271 170059892-1.- rributeria número: 81775 . - ul Note- 

28 rio, Tirredo ) Dr. vorfe Machréo Cl. .- “DOCUNÓNTOS:- 
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Y 
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$" 

Señores 

DIRECTIVOS 1£ LA COMPAÑIA DE TRANSPO:. TES 

!! CITACARSA" 

. 

  

Presente 

. El Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, de con- 

formidad con el Artículo 169 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, publicada en el Registro focial N”.417, de 10 de a - 

bril de 1981, y visto el oficio enviado por los Directivos de la 

0 Comapñía  "CITACARSA-COMPAÑ IA INTERNACIONAL DE TRANSPORTES DE - 

> CARGA POR CARRETERA RUTA DE CONDORES SOCIEDAD ANONIMA", domici - 

liada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, requiriendo 

informe previo a la constitución jurídica de la mencionada enti- 

dad, se procedió al estudio del expediente y de los informes que 

. se emncionan a continuación: 

1. Informe N*. 85-389-UTI-CPTP, Oficio N*. 85-1140-DA-CPTP, de - 

14 de noviembre de 1985 y 15 de noviembre de 1985, respéctiva 

mente, enviado por el Consejo Provincial de Tránsito de Pichin 

EN cha, opinando favorablemente para la continuación de los trá- 

mites respectivos; 

O 2. Informes N*. 025-AJ-86-CNTTT y 041-AJ-86-86-CNTTT, de 8 y 30 - 

: de abril de 1986 respectivamente, emitido por el Departamento 

de Asesoría Jurídica del Organismo, contenido las siguientes 

observaciones: 

a) Documentación presentada de Acuerdo a la Ley de Compañías; 

b) Estatuto que se éncuentra estructurado de conformidad con 

  

las normas contenidas en el Código de Comercio, Código Ci- 

vil y Ley de Compañías, mas, para que tengan vigencia - 

y las disposiciones de Tránsito, es necesario que en la - 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758 
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odon. 

Minuta se incorporen al Estatuto las siguientes observacio 

nes: + 

Que en el estatuto de la Compañía, se modifique todo lo re- 

lacionado con la Decisión 56, por cuanto el Ecuador no es 

signatario de la Decisión 56 del Acuerdo de Cartagena, en Z 

consecuencia no debe estar incluida en los estatutos, el 

sometimiento a la Decisión. 0 

- Que en el Estatuto al final, a continuación del «Art, 31, 

se incorporen las siguientes disnmosiciones específicas re- 
1 

lacionadas con la Ley de Tránsito: - 

AYFt.'"La compañía en todo lo relacionado a transportes se some- : 

terá a las normas legales que dictaren el Consejo Nacional 

de Tránsito, el Consejo Provincial y la Jefatura de Tránsi 

to respectiva", 

y Art. "La compañía prestará en forma permanente el servicio 

de Transporte para el cual se ha autorizado y exclusivamen | - 

te en los lugares determinados por la autoridad competente"; 0 

Art. "Los permisos de operación que reciba la compañía, au- 

torizados por el Consejo Nacional de Tránsito, no constitu- 

/ yen” titulos de propiedad y por consiguiente no son suscepti 

bles de negociación". 

. Art, "Las reformas de estatutos, admisión de nuevos socios, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, efectuará 

de Tránsito". 

Je la compañía previo informe favorable del Consejo Nacional 

Y 

Juan Lefr *.1a 1528 Santa María - 'Ieléfonos: 527 Ele 525-796 Casilla 758 
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ce) Lista de socios fundadores: POZO ORDOÑEZ GUILLERMO, POZO 

ORDOÑEZ LUIS ERNESTO, POZO JACOME LUTS TARQUITO, POZO JACO 

ME LAURO RODRIGO, ORDOÑEZ VILLAREAL DELIO, VICENTE AURELIO 

JARAMILLO NAVARRETE, x.X.X.X.X.X.X.X.X XXX .X.K.X.X.X.X.Xo 

d) Conclusión del Informe de Asesoría Jurídica y De la Comi 

sión Interna Permanente de Legislación; 

Por los antecedentes expuestos y existiendo informe favora- 

ble del Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, encon- 

trándose el estatuto conformado de acuerdo a lo dispuesto en 

el Código de Comercio , Código Civil y la Ley de Compañías; 

habiéndose sugerido la incorporación al estatuto de normas 

legales relacionadas con la Ley de Tránsito y sus reglamen- 

tos; Asesoría Jurídica informa positivamente para la consti- 

tución jurídica de la Compañía en Formación "CITACARSA-COM- 

PAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTES DE CARGA POR CARRETERA RUTA 

DE CONDORES SOCIEDAD ANONIMA", domiciliada en la ciudad-de 

Quito, Provincia de «Pichincha; 

La Comisión Interna Permanente de Legislación recomienda, 

Aprobar la Constitución Jurídica de la Compañía de Transportes 

en Formación “"CITACARSA", debiendo eliminar del objeto social 

de sus Estatutos, la palabra "fuera", ya que no es facultad 

del Consejo Nacional de Tránsito, el autorizar el transporte 

más allá de las fronteras patrias. 

En uso de las atribuciones arriba puntualizadas y de lo expuesto 

en los informes que antecedente, el Consejo Nacional de Tránsito 

: y Transporte Terrestres, 

RESUELVE: 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¡A de 19...... 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

l. Emitir el presente informe requerido por la Compañía en For- 

mación "CITACARSA-COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE - 

CARGA POR CARRETERA RUTA DE CONDORES SOCIEDAD ANONIMA", para 

que pueda constituirse jurídicamente como da Compañía de” 

Transportes "CITACARSA-COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE , 

DE CARGA POR CARRETERA RUTA DE CONDORES SOCIEDAD ANONIMA", 

transporte que realiza en vehículos traylers, domiciliada en 

la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha; debiéndose tomar en 

cuenta las rectificaciones efectuadas en el cuervo del estatuto.   
2. La Compañía para efectos de trabajo deberá solicitar el co- 

rrespondiente Permiso de “Operación, “al “Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres; y, . 

3. Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la Compa- 

ñía de Transportes en Traylers "CITACARSA-COMPAÑIA INTERNA 

CIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA RUTA DE CONDORES ' « 

SOCIEDAD ANONIMA", quedará sometida a la Ley y Reglamentos 

de Tránsito, así como a las disposiciones que impartan el 

Consejo Nacional de Tránsito y las autoridades competentes 0 

de tránsito para regular su operación en la transportación 

de carga. 

Dado y firmado en Quito, a los veinte y dos días del mes de mayo * 

de. mil novecientos ochenta y seis, en la Sala de Sesiones del” 
A 

Consejo Nacional de Tránsito. 

ALL del 
    

  

     

  

AAA 

= PRESIDE : RETA RLA 3 
z Quito - ED ique Noboa Arízaga Lic." Magdalóna Meios - 5 

97 _ SUD RETARIO DE GOBIERNO SECRETARIA GENERAL: sl 

ves Y BBÁSIDENTE DEL CONSEJO e 
My NNETONAL DE TRANSITO. aa 

OS “Juan León Mera 1528 y Santa marta - Tel. os: 525-816 - 525-796 Casilla 758 
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NOTARIA 

PRIMERA 

: : UBILAMESAILO - ccueñor . Uficine Principe] . Quito, 
2 Írece de Afosto de mil novecientos ochenta y ais > 

" 3 Dpto. Contabilidad . Cf. 50. P1.03 Dpto, 65, sec, 1, 
4 1P. 2, Número Corprobante : 13001 . - Lenósitos Plazo 

S Menor : 240301010000- 8 Intesración de vanitesl . - 

6 3001 86 650492, CITAUARSA S A . Compañfs Internecio” 

1 nel del Iransporte de Larga . voncepto : V. Devósito 

8 pera Intepración de vanital : Quinientos mil sucres, 

0 9 ref. Integreción de la vompañla CITACARSA S A. con 1 

- 10 los sifuientes socios : Señores ¡ Guillermo Refeel 

1 Pozo Ordoñez . : trescientos cincuenta mil suecres .- 

12 D-Luis Ernesto Pozo Ordofiez . : treinta y siete mil - 

13 quinientos sucres. 2uis Terouino Pozo vécome ; trein- 

14 ta y sietemil quinientos sueros. Ur e rodripfo Pozo 

15 Jácome ; treinta y siete mil quinientos sucres , - 

16 velio toracio Ordoñez vi lareal : treinte y siete mi] 

Y quincitnso suecres; votel : quiniontos pi) suena 

18 Son ; quinientos mil sucres.- Cheque : 850251 . Ádenta 

19 Corliente número ;: 362310- 4 . Popular . -— VistolAye- 

20 no . u«evisado . [ Sigue un sello del ¡enco sitema YT. 

» Y 
- 22 Se otorgó ante mi; y, en fe ce ello 

23 confiero esta 'DERUERA COPIA, selleda y Tirma, 

24 da, en Quito , a trece de Afosto de mil novecientos 

25 ochenta y Seis..- / 

20 Za 4 Lp 
e eN 

27 3 A Er Ó pPuerotgtim > 
A Mo 

28 20 E 
AS



    
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

ZON: Mediante Pesolución lo. 86.1.1.1.01540, dictada - 
  

por la Superintendencia de Compefíse, el 12 de sor- 
  

tiembre do 1,0£6; se apruebe le conclótiuv ds. de " C1 
  

TACARSA COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA 
  

POR CARRETERA RUTA DE CONDORES SOCIEDAD ANONIMA $" .- 
  

Tomé nota de este particular al margen de la respecti 
  

va escritura matriz por la cual se constituyó dicha - 
  

compañía, otorgada ante mí, el 13 de agosto de 1.986.- 
  

Quito, a 16 de septiembre de 1,986.- 
  

  

y (7 
  

  

  

  

  

sae % Vlicicinol 

¿E A Cevallos 
Y PTAPIO ADOGADO 

+ L- ¿ so) 
  

  

  

  

  

  

  

  

23 

24 

25 
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27 
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10 

te fecha quedas inscrito el presente documento y la Resolución nímero . 

oil quinientos cuerenta dol Sy. Intendente de Compeñías-de Quito, -En- 

cargado, --de-12 de septienbre-de-1996, baJ0-el-número-1277 del Regis 

tro Mercenti1,—tomo-117.-—Queda-erchtvede da Segunde Eopis Certificas 

da de la Escritura Pública de Constitución de  "CITACARSA COMPAÑIA IN> 

¡TERNACIONAL DE TRANSPORTE-DE-CARGA-POR CARRETERA RUTA-DE-CONDORES-S5O= 

CIEDAD-ANONIMAS, —otorgade-*1-13-de-sgosto de-1086, ente-el Notario Pri- 

mero del Cantón, Or. Jorge Machedo Ces Ge de asf cumplímiento m lo | 

dispuesto en el Arto tercero de la citede Resolución, --de-conformidad 

e-lo0-=eteblecido-=n-el-Decreto-733 de -22-de—agosto-de975, publicado 

  

¡y [en el Registro DOPicisl 878 de 29 de agosto del mismo sfn.- Se enató en 
” AAA HA AA 

12 el Bspertoriohajo-el nímeso 1034l.- Quito,_n dez y-otete de aptieal 
CEA A 

13 bre de mil: ente-y celo. EL-REGISTAADOR y” -ENCARGADEs=p— 
JJ AAA 

EEN —- AO SN 

15 

17 

18 

19 

20 
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